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Bogotá D.C. Septiembre veintidós de dos mil veintitrés
Rad.No.ll0014003- 034-2003-00005-00

CUADERNO 1A

Se encuentra la presente actuación^ al despacho para resolver el recurso de
REPOSICIÓN y en subsidio APELACIÓN (fl. 751) interpuesto en contra del auto
calendado del 31 de julio 2023 visto a folio 746 del presente cuaderno, sin embargo,
por secretaría NO se surtió el traslado previsto por el art. 319 y 110 del C.G.P.

En consecuencia, por secretaría proceda de conformidad.

CUMPLASE,

GLORIA JANIVIE


